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RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se anuncta por concurso de traslado en.
tre Médicos Forenses de Madrid la provf8ión de la
Forensfa vacante del Juzgado de Instrucción núme
ro 19 de Barcelona.

turales. contad.os desde el siguiente al de la publ1caclón del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», consignando en
ella el orden de preferencia por el que soUcitan las plazas a
cubrir.

Madrid. 23 <le octubre de 1970.-El Director general, Acísclo
Femández Carrtedu.

Vacante la Forens1a del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 19 de Barcelona por traslado de don Gregario
Arroyo Ur.ieta, que la servia. y de confonnldad con 10 prevenido
en loa articulos 18 de la Ley Orgánica del Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses de 17 de julio de 1947 y 27 del Reglamento de
10 de octubre de 1968. asl como con lo dispuesto en la Orden de
HI de abril de 1970. se anuncia su provislón por concurso de tras
lado entre. Médicos Forenses de Madrid. por corresponder dicha
vacante a este turno primero de los establecidos en las citadaS
disposiciones.

Loa aspirantes dirigirán sus instancias a este Centro por con
ducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo tener
entrada en el Registro General dentro del plazo de quince días
naturales. contados desde el siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de octubre de 1970.-El Director general, Aciscl0
Fernández Camedo.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

RESOLUClON de la Jefatura Prewíncíal de Carre
teras de Gerona por la que se anuncia concurso
oposiciónlíbre para cubrir una plaza de Práctico
especializado de LaboratoriO vacante en la plantilla
de este Servicio.

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cong.
tar esta circunstancia, acompafiando la documentación acredita
tiva de su cualidad.

Asimismo, se presentarán las certificaciones jusUflea-tivas de
los méritos que alegue el aspirante.

Una vez terminado el plazo de admisión de solicitudes. la
Jefatura Provincial de Carreteras eomunicará a los aspirantes
admitidos a exámenes los días. horas y lugar en que hayan de

r.
resenta~ aquéllos ante el Tribun.a.l calificador para verifiear

68 pruebas. Todo aspirante que no se halle presente a pra.cticar
alguno de los ejercicios se entenderá que renuncia a tomar
parte en la oposición.

Oportunamente se publicará en el «Boletln Ollelal del Es
tado» el nombre del concursante aprobado, adniitido prov:Lslo
nalmente por un perlodo de prueba de un mes, que determina
el articulo 28 del Reglamento de 16 de julio de 1959. durante
el cual percibirá la retribución correspondiente a la categorla.
Dentro del citado periodo de prueba, el concursante admitJ.do
deberá presentar 108 documentos acreditativos de l6s condi
ciones y requisitos exigidos en esta convocatoria, a saber:

C~tificado d~ .nacimien~ expe<lido por el Registro Civil.
LIbro de fanulla o certificado de situación familiar.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado

producirá la anulación de la admisión.
La advertencia durante el período de prueba de circunstan.

cias demostrativas de que el concursante no reúne condiciones
circunstancias que pudieran haber pasado inadvertldasen eÍ
momento del examen, .producirá la anulación de la admisión,
En este caso, el Tribunal formulará propuesta adicional a fa.
vor de quien habiendo aprobado los ejercicios del conaurso
oposición siga. en orden de puntuaeión y méritos. Pasado el
período de prueba, el concursante admitido provisionalmente
lo será definith'amente. .

En .todo lo no previsto expresamente regirá lo dispuesto en
el Regl~~nto Generai de Trabajo del Personal Operario de
los 8eI'VlCIOS y Organismos dependientes del Ministerio de
Obras Públicas, Qpro~ado por Decreto de 16 de julio de 1959,

Lo que se hace publico pare general conocimiento.
Gerona, 22 de octubre de 1970.-El Ingeniero Jefe, M. Gómez

Herrero.-5.912-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En virtud de autorización concedida. a esta Jefatura· en 20 de
julio de 19'10 por el ilustrísímo señor Subsecretario del Depar
tamento, se convoca concurso-oposición libre para cubrir una (1)
plaza. de Práctico especialiZado de .Laboratorio.

Se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo d~

puesto en el Reglamento General de 'I'11'tbajo del Personal
Operario de los Servicios y Organismos dependientes del Mi
nisterio de Obras Públicas de 16 de julio· de 1959.

Este concurso-oposición se celebrará con arreglo a las siguien
tes bases:

1.& Podrán tomar parte en el mismo quienes reúnan las
condiciones que a continuación se expresan:

a) Aptitud física suficiente, acreditada mediante reconoci
miento médico de los facultativos que determinen los Orga
nismos.

b) Tener con carácter general, salvo las excepciones que
este Reglamento y en los de Régimen Interior se señalen, la
edad de dieciocho años cumplidos, sin rebasar los cuarenta y
cinco.

e) Aptitud intelectual proporcionada a la naturaleza del
cargo a que se aspire. En todo caso, se exigirá sallér leer y es
cribir y las cuatro reglas elementales, de Aritmética.

d) Tener conocimiento.s de LaboratorIO.
Se reconoce como mérito para ocupar plazas de la categoría

de ingreso, siempre que se reúnan I~ demás condiciones que se
establezcan en el concurso-oposición:

a) La antigüedad en el servicio como trabajador fijo, con
preferencia en funciones del mismo grupo o especialidad pro
fesional,

b) El haber desempeñado competentemente, como eventual
o interino. durante un periodo de tiempo no inferior a tres
meses, funciones similares a la de la yaoo.nte que ha de cu
brirse.

La solicitud para el ingreso se efectuará en instancia diri
gida ~ Jefe o Direc~or del Organismo correspondiente, escrita
de puno y letra del mteresado, en la que hará constar nombre
y apellidos, naturaleza, edad, estado civil, domicilio profesión
u oficio. Empresa o servicio donde estuvo colocado y' causas de
baja de la miana, manifestando expresa y detalladamente que
reüne t?das y ~d.a una de las condiciones exigidas en la con
vocatorIa, los mentos qUe puedan alegarse y las circunstancias
y número de ramilla.

ORDEN de 21 de octubre de 1970 por la que se con.
voca a oposición la cátedra de «Antropologia cul·
tural» de la Facultad· de Filosofía y Letras de la

.Unive1'sidad de Barcelona.

Ilmo. Sr: Vacante la cátedra de «Antropología cultural» de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de, Barcelona.
a propuesta del Rectorado y doe acuerdo con los preceptos con
tenidos en el ~cretQ 1411/1968. de 27 de- junio, por el que se
aprueba el Reglamento General paJ'a Ingreso en la Adm1n1stra~
ción Pública,

B3te Ministerio, previo ·1nforme de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada cátedra para su
provisión al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser arlmitidos a la misma, deberán re
unir los requisitos que se exigen en las normElS de convocatoria
publicadas con la Orden de H) de marzo de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 26), por la que se convoca a oposición la cá
tedra de «FHología románica» de la 'Facultad de FilosOfía y
Letras de la Universidad de La Laguna, debiendo dirigir la
solicitud y documentación complementaria, en la forma que se
expresa en dichas normas, a la Dirección General de En8&
ñanza Superior e Investigación, dentro del plazo de treinta dias
hábiles. a contar del siguien~ al de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid. 21 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Directo' gem~ral de En~ñanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 24 de octubre de 1970 por la que se
convoca concuTso-oposición para ingreso en t:l Cuer·
po del Magisterio Nacional Primarío.

Ilmo. Sr.: Por existir en la actualidad vacantes en el Cuel'~

po del Magisterio Nacional Primario, y siendo oportuno ¡jroce
del' a su pro-ri"ión para atender debidamente las necesidades
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de la ensefianza primaria, asi como las derivadas de la Ca-m-
jl8iia de A1fabeti2ación de Multes, '

Este Ministerio, tle conformidad con lo prevenido en el ar
ticulo 73 de la Ley de Enseñanza Primaria, Decreto de 24 de
abril de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), y
con la Reglamentación General para Ingreso, en la Adminis
tración Públl.... aprobada por Decrete de 27 de Junio de 1968,
Y previo informe de la Comisión Superior de Personal, ha re
"""lte:

l. NORMAS GENERALES

1. Se convoca concurso-oposición Ubre para ingreso en el
Cuerpo ~l Magisterio Nacional Primario para la provisión de
&.000 pIUsa: (3.155 para Maestros ,y 1.845 para ~tros). dota
das con el sueldo asignado a los funcionarios _CIviles del Estado
por la IJey de Retribuciones. de 4 de mayo de 1965-, y coeficien
te QU3 fija al Cuerpo el Decreto de 24 de julio de 1968 (<<Bole
t1n Oficial del F.stado» del 19 de septiembre>, y complementos
asignados al mismo,

]fu estas plazas se hallan comprendidás las 2.772 que, con·
forme a· lo dispuesto en la Orden dtl 3D de marzo del año en
curso <<<Boletín Oficla\ del Estado» del 10 de julio). se asig
naron a este turno de oposición, para el curso 1969-70; y el res
to, con cargo a las que ,se prevén para el curso 1970-71.

2. Esta opO$iclón te-ndrá lugar en cada capital de provin
cia, ceuta, Me11lle. y Santiago de Compostela.

se lncluye -asimismo la provincia de Navarra, si bien en
cuanto a la adjudicaeión de destinos en la misma se tendrán
en \cuenta los preceptos contenidos en la Orden ministerial
de 9 de octubre de 195'7 (<<Boletín Oficial del Estado» del 25 de
noviembre), como consecuencla del régimen foral de la misma
en materia de provlsióo de Escuelas.

En ,el momento oportuno, y proporcionalmente al número
de aspirantes efectivamente presentados en cada provincia, se
efectuará la distribución de las plazas a proveer por cada Tri-
buna.!. • '

3. Se anuncian también en la presente convocatoria las pla
zas vacantes de Escuelas VOlantes existentes en las provincias
que .se 'indican en el anex{) I de esta Orden, a las que sólo po
drán 'optar los que, además de reunir !as condiciones generales
exigidas, acrediten ser bijos, de Maestros nacionales o huérfa
nos de los mismos. Catedráticos o Profesores de Escuelas del
Magisterio o Inspectore5 de Ensefianza Primaria. en acth"'O o
jubilados:;· conforme previene el Decreto de 21 de diciembre
de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de enero siguiente).

4-. De conformidad con lo dispuesto en el número 4 del
articulo 107 de la Ley General de Educación. de 4 de agosto
de 197Q (<<Boletín OficUll del Estado» del 6), quienes en virtud
de esta convocatoria accedan al Cuerpo del Magisterio Nacio
nal Primario estarán obligados a mantenerse en a.ctivo durante
un período minimo de tres afias consecutivos antes de poder
pasar a situación de excedencia voluntaria.

II. SISTEMA SELECTIVO

5. La selección de aspirantes se realizará mediante el siste
ma· de conpurso-oposicl~ con pruebas eliminatorias que conten
drán ejercicios teóricos y prácticos, versando preferentemente
sobre temaa de indole pedagógica y profesional. y co_á, con
forme a las normas del Decreto de 24 de abril de 1969 (<<Bale
tin Oficial del Estedo» del 6 de mayo), de las siguientes fases
y prueb4ls:

Primera fase: Selectiva

A) Prueba objeUv '. relativo. a todas las disciplinas cursadas
en las Escuelas Normales y, a nivel de estudios dé grado medio.
sobre los eontenidos de los cuestionarios nacionales de Ense
fianza Prlmarle.

Para esta QrUeba, que será e1imiootoria y desarrollade., por
escrito, <llapo_án lo¡¡ opositores ele dos horas.

Su oontenido sera enviado a loo TribtUlales por la Direcci6n
Genere.! de Ensefianza Primaria, la cue.-l hará previamente pú
blicas las normas para su evaluación.

B) Desarrollo· de una cuestión de Didáctica Especial.
Para esta prueba, igualmente eliminatoria y desarrollada por

escrito, se dispondrá de d<>§ horas.
e) De madurez profesional e igUalmente eliminatoria: des

arrollo oral, durante media -hora como máximo, de un tema
sobre problemática de las Ciencias de ia Educación.

Segunda fase: Formativa

Superadas las pruebas eliminatorias. los candidatos seleccio
nados, que no podrán serlo en número superior a las plazas de
cada sexo a proveer por cada Tribunal, realizarán un cursillo
teórico .Y práctico de cuatro semanas de duración, y cuyo con
tenido será el que figura en el anexo V de la Orden de 29 de
mayo de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de junio).

Esta segunda fase no tendrá carácter eliminatorto, si bien
sureaJ.izaeióny normal asistencia a la misma es absolutamen
te obligatoria, perdiendo todos los derechos de la oposición quien
por -cualquier causa no llegara a realizarla, o no asistiese a la
misma con la debida asiduidad,

In. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

6. Para ser ttdmitido a las prácticas de las pruebas selecti.
vas será necesario reunir los siguientes requisitos:

A. Generales

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Maestro de ~rimera En

señaza o tener aprobados Jos estudios reglamentarlOs para ob-
tenerlo. .

c) No padecer enfermedad o defecto f:ísico a!guno que 1m
pida el desempeño de las correspondientes funClones o ha,ber
obtenido. en otro caso, la oportuna dispensa, ni lesión tubercu-
losa en fase de contagio. .. .

d) No haber sido separado mediante expediente d1sciplma
rio del servicio del Estado o de la Administraciós Local,. ni ha
llarre inhabilitado para el ejercicio de funciones públlcas, y
carecer de antecedentes penaies. . ,

e) Para los aspirantes femeninos. qUe deberan haber cum
plido o estar exentas del 8elvicio Social de la Mujer, ba.s~ará

que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los tremta
días señalados para la presentación de documentos.

1) Encontrarse en posesión del titulo de Instructor Elemen~

tal del Frente de Juventudes o de Instructora de Escuela del
Hogar de la Sección Feinenrna, o tenet:' .derechp a su eXpedi
ción. Al igual que en el caso del ~erV1c~o Soc1al, ba~,:\ re
unir este requisito dentro de los tremta dias de p"esentaCl{ill de
documentos señalados en el número 35 de esta, c~mvocatoria.

De este requisito se hallan exentos los Maestros tltulad?S por
el Plan 1967. . _

g) Acreditar conducta intachable en todos, los aspectos me
diante certificaciones expedidas, una por el Parroeo y otra por
el Comandante de Puesto de la Guardia Civil de la localidad
de su residenCIa. o por la Comisaria de Policía. .

h) Acreditar documentalmente tener aprobada la asIgnatu
ra de Religión, cuando ésta no estuviera incluída en el Plan
de estudios del Magisterio cursado por el solicitante.

B. De orden personal

Los opositores que s~pe~!l. las p:u~bas eliminatorias presen
tarán al Tribunal¡ certiflcaclOfl aoodemlCa personal en que cons~

ten las c~ificacíones obtenidas en los estUdios realizados en la
Escuela Normal, cuya nota media se sumará, el1: su. J;ll0me?t~,

por aquél a. las calificaciones obtenidas en los e,JerclClOS ehml
natolios y a la alcanzada en el cursillo teórico-práctico, a efee
too de ordenación de la. propuesta; conforme previene el ar
ticulo primero del Decreto de 24 de ai:?ril. de 1969 ~«Bol~tín
Oficial del Estado» del 6 de mayo). Asnmsmo, y a IdéntICOS
efectos. quienes cuenten con servicios ,nterin.os present~r:án
igualmente al Tribunal la corresp~mdiente ho~a de "S€:V1Cl?S
certificada e informe de la InspecClón de Ensenanza Pnmana
sobre la capacidad demostrada en el ejercicio profesional.

IV. SoLICITUDES

7. Forma.-Los que deseén tomar par.te en las pruebas se
lectivas deberán, en su solicitud, escrita de puño y letra. cuyo
fonnato se inserta a continuQción de esta Orden. harer constar
lo siguiente: _ ..

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requlBI
tos exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse. caso de obtener plaza, ~ ~urti.r acata
miento 8. los Principios FIIDd.amentales del MOVImiento Nacio-
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino. < •

c) Manifestar, en su caso, si 4esean acoger~ a los bE:nefl
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reumr los reqUlsitos
exigidos en la misma.. .

d) Asimismo harán constar en el margen de s~. solicitud
la condición de hijos o huérfanos del Magisterio NaclOnitl, quie
neS deseen --acogerse a los beneficiOS otorgados por el Decreto
de 21 de diciembre de 1951 (<<Boletin Oficial· del Estado» de
2 de enero siguiente: Maestros Volantes). Caso de no hacerlo
constar expTeSQffiente en la solicitud Be entenderá que se re
nuncia irrevócablemente a los derechos del cite.do Decreto, no
pudiendo en ningún caso ser tenida en cuenta tal condición
con posterioridad. . . . .. ,

8. Organo a quien se dtnge.-Las sollcitudes se dirlgiran
al Director general de Enseñanza Primaria.

9. Plazo de presentaclón.-.;.E} plazo será de treinta dí~ na
turales, contados a partir del siguiente al de la pubUcacion de
esta convocatoria en el «Boletin OfiCial del Estado».

10. Lugar de presentaci6n.-La presentación de solicitudes
se hará en le. Delegación del Ministerio de Educación y Ciencia
de la provincia en que se desee actuar, o en los lu.ga!€8 y form~
que determina el articulo 66 de la Ley de Procednmento Adm1
nistra.tivo.

Es abSoluta la prohibición de presentar solicitudes en más
de una provincia, extremo que hará constar el )nteresado eh
su instancia.. declarando que solamente lo efectua en aquella
en que se presenta.

11. Importe de los derehos de examen.-Los derechos de
examen serán de 100 pesetas (60 en concepto de tales derechos
y 40 por formación de eXPediente).

A le. instancie. se adherirá. con carácter voluntario, un sello
de 10 pesetas de la Mutualidad de Enseñanza Primaria.
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12. Forma de efectuar su fmporte.-El importe de. dichos
derechos se efectuará en la Delegación del Ministerio de Edu
cación y Cienc1a de la provincia de lnscripc.lón, o -bien por giro
postal o telegráfico a le. misma. haciéndose cOI1Btar en este
caso al margen de la solicitud el número y fecha de ingreso.

V. ADMISIÓN DE -CANDIDATOS

13. Dentro de los cinco días siguientes' a la terminación
del plazo de admisión de ooIlc1tudes, las Delegaciones proviuw

ciaIes remitirán a la-Dirección General de EnsefianzB Primaria,
por duplicado, y con separación de sexos, relación por orden
alfabético de solicitantes admitidos y excluidos si los hubiere,
señalando en estas últImas las causas de sU exclusión.

14. Lista provisional.-Por. la Dirección General de Ense
fianza. Primaria. se aprobará la relación prO\isional de admiti
dos y excluidos, le. cual se hará pública en el «Boletín Oficial
del EstadO».

15. Defectos en las solicttudes.-Oe acuerdo con el artícu·
lo 71 de le. Ley de Procedimiento Administrativo, se requirirá
a! interesado para que en el plazo de diez dia5 subsane la falta
que pueda existir en su soll-cltud o acompafie los documentos
preceptivos, apercibiendo que si no lo hiciesen se archivará
su instancia sin más trámite. -

16. Errores en las solicitudes.-Loserrores de hecho que
pudieran advertirse podrán l'oubsanar.se en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

17. Reclamactones contra la lista provisional.---Contra la
lista provisional podrán 108 intcresad<>s interponer en el plazo
de quince días, a partir -del siguiente a su publicación, recle.
mación de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de ProcecU
miento Administrativo.

18. Lista dejinitiv«.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas en la Resolución que se publicará en el «Boietín
Oficial del Estado».

19. Recursos contra la lista dejinitlva.-Contra la Reso!u
ci6n que' eleve a definitiva la lista de aspirantes podrán los in
teresados interponer recurso de reposición ante la Dirección
General de Ensefianza Primaria en el término de un mes, a
partir de la publicación.

VI. DESIGNACIÓN, CONSTITUCIóN Y ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES

2Q. Tribunales calijicadores.-publicada la lista de admiti
dos y excluidos, los Tribunales caUficadores serán designados
por este Ministerio y su nombramiento se publicara en el «Bole
tín Oficial del EsOOdo».

21. Constitución de los Tribunales.-De conformidad con lo
prevenida en el artículo segundo del Decreto de 24 de abril
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» del 6 de mayo), estarán
compuestos pOr los siguientes miembros:

Presidente": Un Catedrático de Escuela Normal, o un Ins
pector de Enseñanza. Primaria.

Vicepresidente: Un Inspector de Enseñanza Primaria o Ca
tedrático de Escuela Normal, en turno alternativo con el Pre
sidente.

Vocales: Un Maestro nacional, propuesto por la jerarquía
eclesiástica; un Maestro nacional, propuesto conjuntamente
por los Organismos del Movímiento, y un Maestro nacional,
designado por la Dirección General de Ensefianza Primaria,
oído el S. E. M. TodOS los Maestros deberán pertenecer a la
plantilla de la ce.pita.l en que el Tribunal actúa y no haber
formado parte de Tribunales de ingreso en los últimos tres
afias. Actuará de Secretario el de menor edad.

22. Abstención.-Loa miembros de los Tribunales deberán
abstenerse de intervep,ir; notificándolo a la autoridad cuando
concurran circunstancias previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

23. ReCU8adón.-Los aspirantes podrán recusar Q los miem
bros del Tribunal cuando concurran en éstos circunstancias pre
vistas en el articulo 2(} de ia Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

VIL COJlIlENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

24. Programa.-Los cuestionarios que han de regir para laS
pruebas B) y C) serán los que figuran en los anexos II y III
de esta Orden.

25. Comienzo.-Los ejercicios de este concurro-oposic1ón da
rán comienzo a partir de los tres mest>.s de publicada ·la convo
catoria y no podrá exceder de ocho meses el tiempo compren
dido entre ta.l publicación y el comienzo de los ejercicios.

26. Identijicación da los opositores.-El Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opositores para que acrediten
su identidad.

27. Llamamiento.-En esta oposíción existirá un único llar
mamiento, pe~diendo los derechos de la misma los opositores que
por cua.lqmer causa no se presentaren a la 1'eaUzación de los
ejercicios.

En Hl caso de imposibilidad de concurrir al ejercicio oral
por motivo excepciona! y debidamente -Justjftcado. a juicio del
Tribunal, se faculta a éste~ra que realice un segundo llama
miento especial y único. La causa de. enfermedad necesitará,
para ser tenida en cuenta, la presentación de -certificado facul
tativo.

28. Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejerclcioB.-En
la Orden de nombramiento de Tribunales se fijará por el M1.
nisterio la fecha y hora en que comenzarán las pruebas selec
tivas, debiendo mediar cuando menos quince días entre dicha
publicación y el comienzo de las mismas.

29. Anuncios sucesivos.-Noserá obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes ejer·
cicios en el «Boletín Oficial del Estado». No obStante, estos
anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas.

30. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.
Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex·
cluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose. en su caso, a la jurisdicción ordinarl,a si se apre·
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

VIno CALffiCACIÓN DE LOS EJERCICIOS

31. Sistema de calificación de los ejercicios.-cada miem
bro del Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación
de O a 10 puntos, con excepción de la prueba objetiva, cuya
evaluación se efectuará confonne se. indica en el apartado A)
del número 5. La puntuación se fijará dividiendo la suma total
obtenida por el numero de Jueces. y se hará pública al final
de cada ejercicio con referencia a los que 1'esulten aprobados.

Para ser aprobados, en cada uno de los ejercicios eUminato-.
rios será necesario obtener una puntuación mínima de cinco
p1.mtos. -

Una vez calificado el tercer ejercicio se hará pública la rela
ción. de seleccionados, que pasaran a realizar el cursillo teórico
práctico. que no podrá exceder del. número de plazas asignadas
a cada Tribunal, y estara integrada por los que hubieren obte
nido mayor puntuación en la suma de 108 tres- ejercicios, mclu·
yéndose por orden de mayor a menor. Los que no figuren en
dicha. relación se considerarán eliminad~ cualqUiera que sea
la puntuación obtenida, sin que en ningún caso ni bajo ningún
pretexto puedan alegar derecho alguno.

32. Los opositores hijos u..huérfanos del Magisterio NacIonal
podrán ser aprobados conforme determina el apartado c) del
artículo seg1.mdo del Decreto de 21 de diciembre de 1951 (<<~
letín Oficial del Estado» de 2 de enero siguiente), siempre que
por el conjunto de sus tres ejercicios -alcancen la puntuación
total mínima de 15 puntos, para ocupar las Escuelas volantes
antUlc1adas en la provincia, bien entendido que si por la pun
tuación obtenida leS correspondiese deberán ser incluidos den
tro de la plaza, siempre que alcan'Cen en cada ejercicio la mf
rUma exigida a los demas opositores. En las actas deberá refle
jarse detalladamente la calificación obtenida por cada opositor
en cada uno de los ejercicios y la puntuación asignada al mismo
por cada Vocal. La votación se ef~ctuará por el orden-inverso a
aquel con qUe aparece en la dis¡)oSÍci6n que los nombra.

33. Sistema de valoración de méritos en el concurso-oposi
ción.-De acuerdo con 10 prevenido en el articulo primero
dei Decreto de 24 de abril de 1969 (<<Boletln Oficial del Estado»
de 6 de mayo) y a efectos de ordenación de la propuesta. los
Tribunales swnarán a las calificaciones obtenk'l.as en los ejer·
ciclos eliminatorios la nota media del expediente académico
correspondiente a los estudíos realizados en las Escuelas Nor
males, la valora'Ción deducida de la capacidad demostrada en
el ejercicio profesional y la calificación obtenida en el cursillo
t-e6rico-práctico.

A tal efecto se procederá de la siguiente manera:
a) Publicada por el Tribunal la relación de admitidos a la

práctica del cursillo teórico y práctico. los incluidos en ella
deberán presentar al Tribunal la certificación académica per
sonal de los estudios reaUzados en la Escuela Normal en que los
terminó y calificaciones alcanzadas, y quienes cuenten con ser·
vicios interinos presentarán igualmente al Tribunal la corres
pondiente hoja de servicios. certificada, e informe de la Ing..
pección de Enseñanza Primaria de la pI'ovincia de su destino,
o del último servido, relativo a la capacidad demostrada en el
ejercicio profesional.

b) El Director del cursillo teórico-práctico, una vez finali
zado y ca1ifieado el mismo, enviará al Tribunal las calíficacio-.
nes alcanzadas por cada candidato.

c) Los Tribunales, a la vista de todos estos resultados, su
marán a las puntuae10nes de cada opOSitor obtenidas en los
ejercicios eliminatol1os la nota media del expediente académico,
y cuando el informe de la- Inspección de Ensefianza Primaria
sea favorllble respecto a la capacidad demostrada en el ejer
(:icio profesianal se valorarán los servicios interinos a razón
de 1,20 puntos por año y 0,10 por mes o fracción de mes, com..
pui:ándose tan solo los prestados hasta el día en que tennlnó el
plazo de solicitudes de esta oposición. Por último se sumará
igualmente la puntuación alcanzada por cada opositor en el
cursillo.

IX. LISTA DE APROBADOS Y pROPUESTA DEL TRIE-UNAL

34. Terminada la realización y calificación del euramo teó
rico-práctioo y sumadas por el Tribunal las caUtlcaejones de
cada opositor como se indica en el número precedente. proce
derá a hacer pública la relación de propuestos ,para cubrir
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el Dúmero de plazas de cada sexo asignadas al mlsmo, _ada
de mayOl" a men<r puntuaclÓll alcanzada por eada opositor, el...
Vindola a este Depar\amentO para su aprobaellm.

LoIl opositores que DO figUren en esta relaclÓll se conside
rarán eIlmlnados, sin que puedan alegar deno:ho alguno. Las
plazas que no sean asignadas por no haber opositores propuestos
"""_ a ellas no serán llCUlllula4as a ninguna otra pro
_ ni, dentro de la provlncla, a nlng\ln otro TribunaL En esta
J)l'OIII106ta no fúmrarán los opositores hijos del Maglsterlo o
huérfanos del mIsmo que DO hayan obtenido.plaza. aun cuando
por el TrIbunal hayan sido I!"<'larsdos aptos a efectos del De
<:reto de 21 de diclembra de 1951. Deberán figurar en relación
llIl"11e. en la que lndIc8rán la caIlfleaclÓll obtenlda por eada

UDO de ellos en los tres ejerclclos eIlmlnatorlos, y comprendan
tan 1610 un nl\mero 19ual al de plaaas de esta clase asignadas
al TrIbunal. .

Las aoUcltúdes de los _os aprobaclos, as! comgcl".:'fela de
la propuesta, las remltlrán a las Delegaclones PrOvl. es del
Depart8mento para que eslos Or¡¡anlsmos las unan a la docu
mentaclón que habrán de presentar los ODOSltores, conforme
.. llllllaIaen el nl\mero 3& de esta orden. !fu el acta flnal ha
rán _ los TrIbunales con toda claridad si han sido o no
presentadas reclamactones.

X. iPRESZNTACIÓN DE DOCUMENtOS

ll6. Documentos.--Hecha pública por el Tribunal la relaclÓll
de ~os en las pruebas elimlnatorias A). B) Y C) de ia
f__iva del número & de esta ooo_orla. Y que habrán
de pasar a reallzar el cursillo teórlco-práctlco, segunda fase.
forma1iva. prevlato en el último párrafo del propio número, to
dos los _ros en ella CIlPlprendidos presentarán en la Del...
llII'l!án del I:leparlamento de la provincia en que han actuado.
por eualqnlera de los medios _ en el artlculo 66 de la
Ley de Procedbnlento AdmlnlstratlVO los documentos acredita.
ti.... de las oondlclones de capacidad exigidas en la convoca
tetrIa. 1 que .... los siguientes:

a) Certlflcaclón de naclmlento -en extracto expedida por
el lleglstro C1vU, ~allzada cuendo lo haya sido en el extran
jero.. o siéndolo en Espafia. no 10 esté .enill impreso oficial
correspondiente.

b) COpla compUlsada del titulo profesional de Maestro o
oertlfteocló de haber tern¡lnado los estudios y abonado los dere
chos para 8U expedlcl6n. En el caso de que 1& fecha del titulo
o .del <lOrtlfl,cado de estudios ... posterior al dia en que expiró
el plazo de .sollcltudes fijado en la ooovocatorla, deberá hacerse
_ la fecha de terDllnaclÓll de los estudios.

e) certlfleaclÓll negativa de antecedentes penales,
(\) CertlfIcaclóll facullatlva que acredite que el interesadO

no Padece enferDlOdad infecto-costaglosa nl defecto flstco que
le tIlfleulte u _ullce en el ejercicio de la profelllón.

e) certlflcaclÓll ..pedld~ por un DlsllensariO' Oficlal Antl
tuberculoso, acreditativa de no padecer fesiÓll de carácter tu-
bercuJoso en f_ de contaglo. .

f) las Maestras. certificado de haber realizado el servicio
SOcIlI1 de la Mujer, o de haberles sido concedida la dispensa
de ... eumjlllmlento, expedido por la DelegaclÓll de la Sección
_ en el mode1o oflctal de dicho Organlsmo.

g) Copla compulsada del titulo de 1nlltructor Elemental
del _ de Juventudes, los Maestros, y el de Instructora de
Escuela Hogar de la Bocelóll Femenina, las Maestras,

h) OertlfleaclÓll acredtte.tlva de una conducta intechable
en todos los aspectos, expedida por el ·CuraPárraco, y otra se
mejante por el Comandante de Puesto de la Guardia Civil de
1.. oca1ld6cf de SU residencia o, en defecto de este último. por

. el Comlsarlo de Pollcla.
1) LoIl ecl_ y religiosos, el «Nihil obstat» de su Pre-

lado. •
j) certl1icaclón, en su caso, que acredite el derecho a fIgu

. f8Z' en el grupo que corresponda de los establecidos en la Ley
de 1'1 de julio de 1947, pars quienes se hayan acogido a la-1t) OortIfIoacIóll que acredite el derecho del h\lérfano o bljo
del~oJi_al a acogerse a los beneficios del Decre
to de jll de diciembre de 1951, para quienes hayan alegado tal
oondIcl6n.

A erectos de presentación de estos documentos por los opa
sltores, los TrIbunales remitirán a la Delegación PrOvIncial del
Dopol:tamento. en el mllllDO dla de hacerse pública la aludidarolicIclD. CCIJlla de la _

lllI. P!lIao.-Z1 pl&zo de 'PresentaclÓll de estos documentos
-' de _ta tilas .. partlr de la publleaclÓll por el TrIbunal
de la !lila do a¡mlbadeil en las· pruebas ellminatorlas; indepen
dientemente de la re"uaaclÓll del cursillo.

En dofeeto de los documentos concretos aeredllatlvos de re
Unlr Iaa _ exigld... en la COIl'I"Ocatorla, se podrán acre
_rpor eualqUle< metilo de prueba !'dmlsIble en derecho.

3'1. B:ooepcIones~Los que tuvieren la condición de funcio
narios públlcos estarán ..entos de justlficar documentalmente
las condiclones 1 requl&itos ya demostrados para obtener su
anterIOI" nombrarillento, deblendo presentar certlflcaclón del Mi
nlsterio u Organlomo de qua dependan acredltendo au ooodl
cl6n 1 cuantas clreunstanclas consten en su hoja de _vicios.
~ en la fecha que se selIala para presentaclÓll de los
_entos ~n sirviendo Escuela con carácter interino, que-

dan relevados de presentar los documentos sefialados en ¡os
apartados c). d). e) y h) del número 35. debiendo presentar en
su lugar hoje. de servielos <lOrtlfleada.

38. Falta de presentaetón ele documentos.-Quienes dentro
del plazo indicado, y salvo, las C&S08 de fuerza mayor, no pre
sentaren su docwnentación, o en los mismos no se refleje cla.
ramente que reúnen en'la fecha sefialada en esta. convocatoria
las condiclones exigidas, no podrán ser nombrados, quedando
anuladas' tooas sus actuaciones. sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieren podido incurrir por fe.lsedad en BU ins
tancia de sollcltutl. En este caso. el Tribunal formulará pro
puesta adicional de nombramiento según orden de_ puntuación
e. favor dequlen, habiendo aprobado les ejercicios de la opo
s!ción, y a oonsecuencla. de la refer1da anulación, tuviera cabida
en el número de plazas convocadas.

XI. NOMBRAMIENTO

39. El expediente de la oposiclón se aprobará en su dia por
Orden, que se publicará en el «Boletin Oficial del, Estado»•

40. Nombramlento.-La presente eonvocatoria tiene la triple
flnalldad de:

a) Cubrir las vacantes efectivas existentes en Escuelas de
régimen ordinario a principio de~ curso escolar 170-'11.

b) Cubrir en igual forma las vaclftltes de Escuelas al ser
vicio de la Campaña de AlfabetlZaclÓll.

e) Disponer de un remanente de Maestros propietarios para
Ir cubriendo, con carácter provls1onaJ, las vacantes que se pro-
duzcan a 10 largo del curso escolar~

En consecuencia, en la Orden de aprobe.clón del expediente
se darán normas para la coloooclón de 108 aprobados. De no
haber nUmero de vacantes para 1& colocación de todos los apro.
bados -en su propia provincia serán adscritos y nombrados para
aquella que se les deslgne.

La Dirección GeneraJ de Enseiianza Primaria podrá llevar
a cabo en cualquier momento una racional distribuc1ón por
provi,ncias de los Maestro.s aprobadas: pendientes de destino,
con el fin de atender las necesidades de la ensefianza donde
éstas surgieren.

XII. TOMA DE POSESIÓN

41. Plazo.-En el plazo de un mes e. contar de la notifica.
ción del nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión
de· sus cargos y cumplir con el requiSito exigido en el aparta-
do c) del articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

42. Ampliaci6n.-La Administración lJOdrá conceder a peti·
c1ón de los interesados una prólToga de! plazo establecido. que
no podrá exceder de la mitad del mismo,· si las circunstancias
lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero.

43. DesUno en propiedad definUtva.-Los Maestros que no
alcancen Escuela en propiedad definitiva en BU destino inicial,
la obtendrán por el procedim1ento ordinario, acudiendo con ca,..
rácter forzoso al conturso general de traslados, conforme dis
pone el artículo tercero del Decreto de 2 de septiembre de 1955
(<<Boletln Oflclal del Estado» del 2 de noviembre).

af~ :f~tr~si~;:n~:l~=S:~~~~;,es10:~rr~
tatuto del Magisterio, reformado por el Decreto de 16 de mayo

. de 1963. Y el Decreto de 21 de diciembre de 1951. por el tiem
po que este último determina. hasta BU t'Onfirmación. en cuyo
momento pasarán a Maestros provisionales, obteniendo Escuela
definitiva por concurso general de traslados.

XIIL LISTA GENERAL úNICA

40. La Dirección General de Ensefianza Pr1In8ria publicará
·la Ilsta general únlca de la promoción, que ... formará ord...
nando de mayor a menor los coe!le1entes que resu}ten de dlvl·
dir el número de plazas que correspondió pro\-eet' al Tribunal
por el número obtenldo por cada opositor aprobado, con apro
.xlmaclÓll hasta las c1enmUéslmas. En caso de empate: decidirá
el mayor tiempo de servfci()l;. interinos O. de sustituto. sl los
tuviera el interesado. debidamente justificados en el expedien
te de la oposiclóll. Y en último término, la mayor edad. Bo 000
cederá un plazo de quince dlas para las recla.maclones y, re
sueltas éstas, se elevará .. deflnltlva por dlaposIcióll minlsterlal.

XIV. NORMA. FINAL

46. Recurso de CllI'det..- general _a la oposic/ón.-La 000
voeatorla y sus bases y cuantos actos _atlvos se deriven
de ésta y de la actue.clÓll de los TrIbunales, podrán _ lmpug
nados por los interesados en los caoos y en la forma establecida
por la Ley de Procedlmlento AdminIstrativo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios .-de a V, l. muchos afias.
Madrid, 24 de ~tubre de 197Q.

VILLAR PALASI

Ihno. Sr. Director general de Ensefianza. Primaria.
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MODELO QUE SE CLTA
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Lugar para hacer constar:

a)

(la condición de hijo o buérfano
del Maglsterlo)

b)

(grupo de los establecidos en la Ley
de 17 de julio de 1947>

e)

(años, meses y días de servic'ios
interinos sí loa tuviere)

Don ................•...........•.. , " o ; ••• ·.,··················· • !

con domicílio en p ••• o',. o, ••••• , calle '. o•••••••••••••••••••••••••••• número ••.••.,
documento nacional de identidad número Maestro de Primera Ensefianza.
nacido en , provincia de ,

el día de de 19 , a V. 1; respetuosamente expone:

Que desea tomar parte en las oposiciones a ingreso en el Magisterio Nacional
Primario, convocadas por Orden de 24 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Esta-

do» de ,..), a cuyo efecto, y bajo su responsabilidad, declara expre-
sa y detalladamente:

Primero,-Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocato.
Tia, referidos Q la fecha de expiración del plazo de solicitudes, y que son:

a) ser español.
b) Ser Maestro de Primera Enseñanza.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que le impida el desempefio de las

correspondientes filllcíones (o haber obtenido, en otro "taSO, la oportuna dispensa), y
no padecer lesión tuberculosa en fese de contagio.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio del Es
tado ni Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas y carecer de 8llteeedentes penales.

e} (Loa aspirantes femeninos). Haber cumplido o estar exentas del eurnpllmien..
ro del Servicio Social de la Mujer, referido a la feche en que finalice el plazo de pIe
&entación de documentos para la oposición.

f} Haber realizado el cursillo para la obtención del titulo de Instr~ctor.Elemen..
tal del Frente de Juventudes o de Instructora de Escuela de Hogar de 18. sección
Femenina. referidos a la fecha en que finalice el plazo de presentación de documen
tas para la oposjcI(m (1).

g) Que viene observando una conduckJ. intachable en todos los aspectos.
h) Que tiene aprobe.da la asignatura de Religión.

Segundo,-Que se compromete, caso de obtener plaza, a jurar acatamiento & loa
Principios Fundamentales del Reino.

Tercero.-Que se somete a todas' las condiciones 'de la convocatoria.
Cuarto.-Que solamente presente. in.stan~ia en la provincia de ;" 1

Por todo ello,

SUPLICA a V. 1, se digne admitir la presente solicitud para tomar parte en 1& r.
t'erlda oposición.

Dios guarde a V. l. muchos afios.

.(Fecha, flnna y rúbrica.>

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria (Delegación Provincial de Educación y Ciencia de ,.

(1) Táchese lo que no corresponda,
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PLAZAS PARA MAESTROS VOLANTES
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ANEXO [

Prov1ncla

Alava ..,.. , .
A1bacete .
Alicante , .
Almerla , .
Avila , .
Badajoz .
Baleares , 0.< ••••••• ,

Barcelona. .
Burgos .
Cáceres .
Cádlz ........•...............
C6steIIón .
Ciudad Real •............
Córdoba .
Cnrul!a (La) •..••..••••.

_Cuenca. ..
Gerona .

Maes
tros

7
5
7
6
4
4
3
6
7
2
4
6
4
6
6
6
4

Maes~

tras

7
4
9
9
2
8
6
8
8

10
3

10
7
4
7
6
3

Provincia

Granada
Guactalajar2 ...
Guipúzcoa
Huelve,
Huesca
Jaén
León .
Lérida
Logroño .. «. " ..

Lugo .
Madrid , .
Málaga .
Murcia .
Navarra .
Orease
Oviedo ., , .
Palencia " .

Maes
tros

6
5
6
4

iD
3
4
5
3
4
8
5
7
9
9
3
3

Maes
tras

8
10
9
8..
3
6
7
3
O

10
7

10
3
O
6
9

Provincia

Palmas (Las) .
Pontevedra .
Salamanca .
Santa Cruz de Tene·

rife ., .
Santander .
Segovia , .
Sevilla
Soria
Tarragona .
Teruel ...
Toledo
Valencia .
Valladolid .. >O .

Vizcaya .
Zamora , .
Zaragoza .

Maes
tros

6
7
6

7
6
8
6
7
3
4
4
7
2
3
8
1

Ma,es
tras

1
6
8

5
9

10
9
8
3
4
6

10
8
8
9
8

ANEXO [[

TEMARIO DE DIDACTICA ESPECIAL

l. Didáctica general y didáctica especial.
2. Psicopedagogia del acto didáctico.
3. Motivación y aprendizaje.
4. ATeas de experiencia y áreas de expresión: su tratamien

to dldá.ctlco.
5. Area de expresión verbal: problemas didácticos.
8. Métodos· y proced1mientos actuales para la enseñanza

de la lectura y escritura.
7. EstrueturaUsmo y lenguaje: problemas didácticos.
8. .Alcance y sentido de la Literatura en la Educación

~neral Básiea.
9. Problemas didácticos de la enseñanza del segundo idioma

en la Educación General Básica.
10. El área de expresión numérica: problemas didácticos.
11. Didáctica de 'a numeración en cualquier base.
12. Directrices actuales en la ensefianza de la Geometría.
13. El material didáctico en la enseñanza de la Matemática

moderna.
14. El área de expresión plástica: prcWlemas didácticos.
15. El dIbujo Y la iniciación artística: medios didácticos.
16. El área de expresión dinámica: problemas didácticos.
17. La Música y el ritmo en la Educación General Básica;

problemas didácticos.
18. Didáctica de la Educación Física.
19. La fonnación pretecnol6g1ca en la Educación General

Básica.
20. Técnicas didácticas al servicio de la creatividad.
21. Las áreas de experiencia: problemas didácticos.
22. El. medio ambiente como recurso didáctico en la Edu

caclón General Básica.
23. Contenido, metodología y material didáctico en la en·

sefianza de la Geografía.
24. Contenido, metodología y material didáctico en la ense

1\a.nza de ia Historia.
25. Directrices actuales en la enseñ.anza de las Ciencias

fisico-naturales.
26. Utillze.ción de laboratorIos y museos en la enseñanza

de las Ciencias fisico-natm-ales,
27. Didáctica de la Religión en 1& Educación General Bá

81ea.
28. La Educación Política y Civico-Social como parte inte

grante del «curriculum» escolar.
29. Las ensefíanzas de Orientación e Iniciación Profesional

y Ensefianzas del Hogar (para alumnas).
29 bis. Las enseñanzas de Orientación e Iniciación Profe

sional (para alumnos).
30. La tecnología educativa en la Educación General Básica.

ANEXO [[[

CUESTIONARIO DE CIENCIAS DE LA EDUCACION

1. Fundamentos biológicos de la EducacJón.
.2. Evolución del psiquismo infantil. Psicopedagogia de la

prnnera infancia.
3. Supuef,1;cs psicopedagógicos de la segunda infancia.
4. Supuestos psicopedagógicos de la tercera infancia.
5. Supuestos psicoped.agógicos de l~ pubertad y adolescencia.
6. Estructura, diagnóstico y orientación de la personalidad.
'1. Desarrollo, diagnóstico y educación de la inteligencia.
8. Desarrollo, diagnóstico y educación de la memoria.

9. Desarrollo, diagnóstico y educación de la imaginación.
10. Desarrollo, diagnóstico y educación de la percepción.
11. Desarrollo, cilagnóstico y educación de la vida afectiva.
12. Psicopedagogía de la habituación.
13, Métodos de investigación de la conducta infantil
14. Observación y registro de la conducta del escolar,
15. El cuestionario y la entrevista como métodos de estudios

de la conducta escolar.
16. La técnica sociométrica al servicio de la educación.
17. El principio de actividad en la educación.
18. El principio de global¡zación en la enseñanza.
19. ~a atención y el interés en la educación.
20. Autoridad, libertad y educación,
21. Fundamentos filosóficos de la educación.
22. La doctrina del Concilio Vaticano II en materia de

educación.
23. La integral de la personalidad.
24, Técnicas de investigación padagógica.
25. La prospectiva pedagógica. .
26. Problemas educativos de los niños inadaptados,
27. La orientación del escolar: principales probiemas.
28. La orientación familiar. Escuelas de padres.
29. La person';tlidRd docente en la educa-eión de hoy.
30. La educaCIón y el desarrollo económico-social: proble

mas recíprocos.
31: La Ley General de Educación: . sus principios funda

mentales.
~?' La Enseñanza General Básica en la nueva Ley de Eau

caCIon.
33. La educación permanente.
34.· El Colegio Nacional de Educación General Básica' pro-

blemHs ol'garlizativos. .
35 Revisión de criterios en los agrupamientos de alumnos

~' profesores.
36. Dinámica de grupos y educación.
37. La programación de las actividades escolares,
38. Técn~cas y material para la ensefianza globaIizada.
39. Técmcas y material para la enseñanz.a individualizada.
40. Técnicas y material para la enseñanza socialiZada,
41. Técnicas y material para la enseñanza programada.
42. Técnicas de estudio.
43. Libros y biblotecas escolares.
44. La evaluaci~m continua y la promoción del escolar.
45. Programacion de las actividades extraescolares.
46. La educación y el empleo del tiempo libre.
47. Evolución de la Pedagogía espafiola: sus líneas generales
48. El movimiento pedagógico a partir de la Escuela Nueva:
49. Tendencias actuales de ia educación.
50. Los grandes problemas en la educación del hombre de

hoy.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñ.anza Superio:- e Investigación por la que se ae
slgnan los.T,rlbunales qUe han de juzgar los c(y"

cursos-opoSlClón a las plazas de Profesores adjuntos
de. la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Ca
rnmos, Canales y Puertos de Madrid.

Por Orden de 29 de mayo Ultimo <<<Boletín Ofidal del Esta
do» del 1 de julio) se convocó concurso-oposición para proveer
cinco plazas de Profesores adjuntos de la Escuela Técnica SU
perior de Ingenieros de Caminos, canales y Puertos de Madrid,
adscritas a lal! erisefianzas del grupo VI, «Fisica»; grupo XII,


